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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

29508 Anuncio  de  la  Consejería  de  Sanidad  tramitado  por  la  Secretaria
General del Servicio Canario de la Salud, por la que se hace pública la
Orden de la Consejera de Sanidad por la que se desiste del expediente
administrativo de contratación de servicios de asistencia técnica para el
mantenimiento de aplicaciones, gestión de proyectos, gestión de la
seguridad, metodología y calidad del centro de servicios del TIC del
Servicio de Sistemas Electrodomédicos y de la Información del Servicio
Canario de la Salud. Exp. 19/T/SS/CO/A/0001.

En el Boletín Oficial del Estado n.º 132, de 31 de mayo de 2014, se insertó
anuncio de la Consejería de Sanidad tramitado por  la  Secretaría General  del
Servicio Canario de la Salud, por el se convocó procedimiento abierto, para la
contratación  de  servicios  de  asistencia  técnica  para  el  mantenimiento  de
aplicaciones, gestión de proyectos, gestión de la Seguridad, Metodología y calidad
del centro de servicios del TIC del Servicio Canario de la Salud.

Mediante Orden de la Consejera de Sanidad n.º 455, de 19 de junio de 2014,
se dispone desistir del expediente administrativo de contratación de servicios de
asistencia técnica para el mantenimiento de aplicaciones, gestión de proyectos,
gestión de la seguridad, metodología y calidad del centro de servicios del TIC del
servicio de sistemas electromédicos y de la información del Servicio Canario de la
Salud, sin que ello impida la iniciación de un nuevo procedimiento de licitación.

Dicha resolución se recoge en la Dirección de Internet del Perfil del contratante
del Gobierno de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de julio de 2014.- La Consejera de Sanidad,
Brígida Mendoza Betancor.
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